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COLEGIO DE PROFESIONALES EN CIENCIAS POLÍTICAS Y RELACIONES 

INTERNACIONALES 
 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA N°. 011-2019 
 
 

Acta número 011-2019 de la Asamblea General Ordinaria del Colegio de Profesionales en Ciencias 

Políticas y Relaciones Internacionales celebrada en el Hotel Aurola Holiday Inn, el día sábado treinta 

de marzo del dos mil diecinueve al ser las ocho horas con veintiséis minutos en primera convocatoria, 

al no completarse el quórum con veintidós personas, se convoca en segunda convocatoria a las nueve 

de la mañana con las personas presentes, según lo establecido en la Ley 9614 del Colegio.  

Posterior a la comprobación del quórum, con la presencia de treinta miembros activos se procede a 

abrir la Asamblea General Ordinaria N°011-2019. El señor presidente del Colegio de Profesionales en 

Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales, Edel Reales Noboa, nuevamente da la bienvenida y 

a la vez agradece la presencia de todos los miembros del Colegio a la Asamblea General Ordinaria. 

De conformidad con la convocatoria publicada en el diario Oficial la Gaceta N°  48 del viernes 8 de 

marzo del año en curso, procedemos a la lectura del orden del día con la siguiente agenda: 

 

a) El informe de la Presidencia, la Tesorería y la Fiscalía. 

b) El nombramiento de la Junta Directiva, cuando corresponda.  

c) El nombramiento de la Fiscalía, cuando corresponda.  

d) Aprobación de la propuesta del presupuesto anual. 

e) Lectura y aprobación del Acta número 010-2018. 

f) Las iniciativas de los miembros activos. 

g) Conforme a las disposiciones señaladas en la presente ley, la Asamblea General será el 

órgano encargado de aprobar el Código de Deberes Éticos y Morales de los Profesionales en Ciencias 

Políticas y Relaciones Internacionales. En igual sentido, tendrá a su cargo sus modificaciones, 

adiciones o derogatorias. (Ley N° 9614 artículos 15 y 16). 

h)  Elección del Tribunal Electoral y presentación de modificaciones, adiciones o derogaciones 

(ley 9614 artículos 15 y 16). 
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i) Cualquier otro asunto de su competencia. 

 

El señor presidente Edel Reales Noboa, indica que la agenda es bastante amplia por lo anterior 

procedemos de inmediato a la juramentación de los nuevos agremiados.      

 

Juramentación y entrega de certificados de nuevos miembros. 

 

La Junta Directiva procede con la entrega de certificados a los nuevos miembros del Colegio:  

 
● María Gabriela Sánchez Arrieta. 
● Susan Mena Espinoza.  
● Ivo Rodríguez Monge. 
● Elgin Domínguez Ruíz. 
● Sebastián Muñoz Alfaro.  

● Stephanie Corrales Quirós. 
 
Se procede con la debida juramentación de los nuevos miembros del Colegio de Ciencias Políticas y 

Relaciones Internacionales; se da la más cordial bienvenida, muchos éxitos en las gestiones que 

emprendan y ya pueden participar de la votación.  

Asimismo, se juramentó al Señor Giancarlo Casasola, quien ocupará el cargo de Vocalía III, ya que 

en la Asamblea Extraordinaria no realizó el acto. 

 

El agremiado Luis Fernando Mendoza, solicita al señor presidente la palabra, aprovechando el acto 

de juramentación. Quiero dirigir unas palabras para los nuevos compañeros colegiados. Contar una 

pequeña anécdota yo soy de Cañas y en el año 1979, fijo ninguno de ustedes había nacido. Yo me 

vine para la Universidad de Costa Rica, tenía 16 años y yo quería estudiar periodismo pero sucede 

que la nota de admisión no me dio para entrar a la carrera y entonces la tómbola de la Universidad me 

ubico en la carrera de economía ahí caí, entonces empecé a estudiar economía lleve las generales y 

empecé varios cursos de economía, un compañero mío de la carrera de economía me dijo que había 

ido de oyente a una clase de Ciencias Políticas, entonces me invitó y yo fui a la clase de oyente y me 

quedé en Ciencias Políticas. Cuando yo me devuelvo para Cañas y le dije a mi familia que iba a 

estudiar Ciencias Políticas a todo el mundo se le paraban los pelos, lo que decían y eso cómo se 
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come, después con que va a comer. Imagínense ustedes lo que era decir en ese año, que estudiaría 

Ciencias Políticas y cuando me iba a devolver para Cañas en que trabajaría. Pero al final estudié 

Ciencias Políticas. En aquellos tiempos en que me graduó se da la creación del Colegio. Después 

como los médicos que se van a trabajar, pues yo me vine para la Asamblea Legislativa a trabajar y les 

cuento haber estudiado Ciencias Políticas y también para los que estudiaron Relaciones 

Internacionales es lo mejor que me ha pasado en la vida por eso quería dar estas palabras de 

motivación, un diputado de Guanacaste me trajo como su asesor y ahí estuve por 20 años en la 

Asamblea Legislativa y de Cañas por haber estudiado Ciencias Políticas después me ofrecieron ir en 

una papeleta para diputados, en el tercer lugar de cuatro plazas posibles. Entonces me fui para donde 

el cura del pueblo y este me dice ni te metas porque no vas a salir. Y yo dije ahora qué hago, entonces 

me dije voy a buscar a alguien que sepa de verdad sobre este tema. Me fui para donde Miguel Gómez 

el estadístico, que él daba clases en la Universidad de Costa Rica y tenía el libro unidad de estadística 

descriptiva. Le digo Don Miguel necesito hablar con usted lo invito almorzar. Don Miguel qué hago me 

ofrecieron el tercer lugar, no vas a salir. Pero bueno se vienen las elecciones y salí en el tercer lugar 

de cuatro plazas. Fui diputado y en el tercer año de serlo, la presidenta de la República me llamó para 

ofrecerme la presidencia de la Asamblea Legislativa, imagínense ustedes la presidenta 

convenciéndome una hora para que yo asumiera, el gobierno estaba golpeado y el último año y que 

yo fuera presidente de la Asamblea y fui presidente de la Asamblea Legislativa y viniendo de Cañas, 

saliendo después de la Asamblea Legislativa me ofrecieron que me fuera de alcalde, no estaba en mi 

agenda estaba muy cansado. Me voy para Cañas y gane con el 70 % de la votación y ahora soy 

alcalde de Cañas. Para eso me ha servido la carrera de Ciencias Políticas, he desarrollado mi vida y 

he desarrollado mi carrera por hacer estudiado Ciencias Políticas.   Así que bienvenidos y bienvenidas 

a los politólogos y Relacionistas Internacionales a este Colegio. Muchas gracias por su atención.                

 

El señor presidente Edel Reales Noboa, muchas gracias Don Luis Fernando, después de esas 

palabras tan motivadoras continuamos con la Asamblea General Ordinaria. Ya con todos los 

compañeros juramentados y debidamente instalados. Procedemos con el primer tema de agenda. El 

orden del día está exactamente igual como quedó estipulado en ley del Colegio, para que no haya 

suspicacia, el único tema fue la aprobación del acta que se establece ahí.     
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Punto a) El informe de la Presidencia, la Tesorería y la Fiscalía. 

 

Seguidamente el Sr: Edel Reales Noboa, presenta la moción de orden para dispensar la lectura de 

los informes de Presidencia, Tesorería y Fiscalía, presentando los puntos más relevantes de cada 

informe y posterior aprobación del informe de presidencia y tesorería. Los informes fueron subidos a 

la página hace tres semanas, colocados a disposición de todos los agremiados. Alguna observación 

a la propuesta. 

 

El agremiado Juan Carlos Navarro, con respecto al tema de dispensar lo informes, por un tema de 

orden y hasta ahora sé que están en la página del Colegio. Pienso que sería positivo, ya que cuentan 

ustedes con la base de datos completa de todos los agremiados, que se envié por correo electrónico 

o que se informe de una manera más formal, porque sinceramente muchos no estamos enfocados en 

redes sociales. Simplemente para tenerlo más claro.  

 

El presidente Edel Reales Noboa, respecto a la observación cabe aclarar que se comunicó por varios 

medios; en Facebook, en la página del Colegio y por medio de correo electrónico, cuando se hizo 

llegar la invitación se incluyó un link donde podían acceder a dicha información. Es importante y como 

lo he mencionado desde hace un año atrás si a usted no le llega la información, por favor actualicen 

datos y sobre todo el correo electrónico. Externo una motivación, para que cuando lleguen las 

convocatorias, actualicen los datos. Ahora todo es más sencillo para las muchachas, todo es digital 

en el colegio y es cuestión de treinta segundos se corrigen los datos. Es un asunto de contraparte. 

Muchos de los 1576 correos la mitad los borran sin leer, otros no los ven y una pequeña parte si lo ve. 

Se que para el otro año este proceso de comunicación mejorará notoriamente.  

 

La señorita vicepresidenta Eugenia Aguirre, indica que para aclarar que en las convocatorias no se 

envían archivos adjuntos porque son muy pesados, por esa razón se envía un link a la página web del 

Colegio, la única tarea del agremiado es seguir el enlace y descargan los informes que están 
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disponibles una vez que se envía la convocatoria. Yo me cerciore que la convocatoria tuviera ese tipo 

de información y puedo asegurar que estaba incluido y si no le llego el correo, con gusto podemos 

revisar. 

 

La agremiada Kattia López, para aclaración yo si logré ver los informes en la página del Colegio, hay 

un informe de Danny Esquivel, como fiscal suplente de la fiscalía, pero no veo acá a la fiscal y tampoco 

el informe de la fiscalía. Entonces para que me aclaren eso, por favor.     

 

 El presidente Edel Reales Noboa, en realidad no hay nada que aclarar, está clarísimo. No está. Así 

de sencillo. 

 

El agremiado Orlando Vega, como para tomar en cuenta en el momento que se hizo la primera 

convocatoria, el único informe que se encontraba disponible era el de presidencia. Entonces sí sería 

importante que cuando se envía un correo solicitando los informes de tesorería y fiscalía, respondan 

el correo y se cercioren de que todos los informes se encuentran publicados. Asimismo, una respuesta 

formal de acuse de recibo por parte del Colegio.   

  

 

El presidente Edel Reales Noboa, respecto a la observación el sistema se está ajustando y estamos 

trabajando en ello.  Tampoco puede justificar a la tesorería y fiscalía, ya que el cierre se hace a través 

de la contabilidad. Uno como tesorero puede hacer el cierre en febrero, queda un mes al aire y muchos 

preguntaran que paso con el mes de marzo. En mi caso que fui tesorero uno trata de alargar el informe 

lo más que se pueda, para que la señora contadora y el último balance está conforme. Lo que hemos 

tratado en este grupo, no me deja mentir Irene y Jesús es que siempre exista la transparencia en el 

tema de las finanzas y lo hemos logrado. En este caso a Jesús fue el tema de las facturas y de la 

contabilidad que hace que se atrase, sugerí a la tesorería que haga un informe parcial más o menos 

en el mes de enero y se hace la advertencia que faltan dos meses para el cierre.    
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El tesorero Jesús Guzmán, como bien lo decía Don Edel el informe que fue subido a la página, la 

empresa que nos administra la página web del Colegio no lo publicó el viernes, fue hasta el lunes y si 

se hizo la salvedad del caso en cada pie de página que era un corte hasta enero del 2019, el que les 

voy a presentar hoy si esta actualizado hasta el mes de febrero. Todo es por cuestión de la 

contabilidad. Siempre existirá un desfase, pero siempre en medida de lo posible el informe final estará 

listo a finales del mes de marzo y estará disponible para todos y todas. Muchas gracias.  

    

La agremiada Kattia López, disculpe que insista de nuevo, pero a mí en lo personal no se los demás, 

su respuesta no me queda clara. Su explicación no responde, que paso con la fiscal y que paso con 

el informe de la fiscalía, si claro es evidente la fiscal no está acá. Pero si ella no está, tiene que dejar 

el informe o mínimo el informe debe de estar colgado en la página y no lo está, ya que la última vez 

que yo ingresé no lo estaba, lo único que estaba era el informe del fiscal suplente o tal vez yo no me 

di a entender. Mi pregunta es la señora fiscal no es fiscal, por eso la suple el compañero y él en su 

lugar realiza el informe. 

 

El presidente Edel Reales Noboa, la señorita fiscal Andrea Méndez, conforme a la ley termina su 

periodo en marzo del 2020. Ella no está aquí entiendo que ella se encuentra en una actividad personal. 

Si la compañera no entregó el informe, la fiscalía es un órgano independiente a la Junta Directiva, no 

podemos saber que paso. Si no se entregó, la Asamblea General es la que tendrá que juzgar y pedir 

cuestionamientos, cuando se llegue al informe o se discuta ese tema. Eso es básicamente y yo les 

pediría que cuando estemos discutiendo ese tema, la asamblea haga las observaciones del caso. 

Insisto la fiscalía es un órgano auxiliar.  Por lo anterior solicitó que avancemos, ya que la agenda es 

extensa.   

 

El señor Fiscal Suplente Danny Esquivel, muchas gracias. En relación con su consulta. Se presenta 

un informe, que es el que está publicado en la página del Colegio, por parte de mi persona. Bajo la 

responsabilidad que tengo como fiscal suplente el cuál finalizo este año, fue un periodo de solo un año 

marzo del 2018 a marzo del 2019. No fue posible coordinar con la fiscal propietaria ni para redacción 

del informe ni para la revisión del mismo, incluyo solamente mi nombre, porque soy responsable de lo 
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que hice ha consigna y no puedo hacerla responsable a ella, pero si fue una situación bastante 

complicada y como tal se consigna ese informe, que es el del fiscal suplente.  

 

El agremiado Federico Ruiz, muchas gracias. Se que no es el momento procesal, pero me adelanto. 

Por lo que se ha dicho muy claramente, se ha incurrido en una falta grave por parte de la Fiscal 

Propietaria, por dicha y gracias a Dios tenemos un Fiscal Suplente Responsable. Entonces en su 

momento voy a presentar una moción para que la Asamblea General destituya a la fiscal Andrea 

Méndez y de paso solicito que se nombre como Fiscal Propietario a Danny Esquivel y luego 

procedamos a elegir un suplente. Porque no presentarse en la Asamblea por parte de la fiscal 

propietaria, la cual es solo una vez al año me parece suficientemente grave, además de no presentar 

su respectivo informe.  Continuemos y luego vemos este tema.    

 

El presidente Edel Reales Noboa, para efectos de claridad en el punto c de la agenda establece:  

c) El nombramiento de la Fiscalía, cuando corresponda. Lo recuerdo porque mi periodo finalizaba este 

año, pero por la ley hay una ampliación más. Posiblemente ya hoy me despedía de ustedes, pero no 

sucedió y acá estamos.  

 

El agremiado Francisco Palomo, señor presidente quería realizar una consulta. No sé si es el 

momento indicado, pero tengo una duda con el informe de tesorería. Pero si no es el momento por 

favor me indica en qué momento puedo procedo con mi consulta.   

 

El presidente Edel Reales Noboa, en estos momentos lo que estamos es tomando el acuerdo de 

dispensar de lectura los informes de presidencia, tesorería y fiscalía. Posterior se hace una explicación 

de los informes con las consultas y preguntas, luego la aprobación de esa presentación, en ese 

momento puede hacer uso de la palabra.  

La moción de orden nuevamente para estar claros:  

Para dispensar la lectura de los informes de Presidencia, Tesorería y de Fiscal Suplente, presentando 

los puntos más relevantes de cada informe y posterior aprobación del informe de presidencia y 

tesorería. 
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En discusión la moción y procedemos a votar:  

 

1. 29 miembros a favor. 

2. 2 miembros en contra. 

3. 4 miembros abstención. 

 

Acuerdo I: Aprobar la moción del Sr: Edel Reales Noboa para dispensar la lectura de los informes 

de Presidencia, Tesorería y Fiscal Suplente, presentando los puntos más relevantes de cada informe 

y posterior aprobación del informe de presidencia y tesorería.  Es Aprobado con 29 votos a favor, 2 en 

contra y 4 abstenciones.  

 

Presentación de informes de: a) Presidencia, b) Tesorería 

 

 

 

a) Informe de la Presidencia 
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El presidente Edel Reales, muchas gracias distinguidos compañeros y compañeras, es la cuarta vez 

que rindo un informe, pensé que este sería el último, pero por el transitorio estaré un año más con 

todos ustedes. Por lo anterior presentaré hoy uno finalizando periodo y luego otro de medio periodo.  

El informe del día de hoy lo realice muy similar al año pasado, consta de cuatro áreas: 

1. Resumen Y/O Balance General.  
2. Sistema Digital. 

3. Sesiones Junta Directiva. 

4. Orden En Casa. 

Solamente puedo decir que en general estamos ordenando la casa, hemos avanzado mucho. La ley 

del Colegio se aprobó a finales de noviembre del 2018.  Todo ese proceso fue de mucha incertidumbre, 

muchos temas pendientes, entre ellos el sistema digital el cual me tenía muy preocupado, pero al final 

se logró concluir la base de datos, lo que conocimos como la fase 01. El desarrollo del plan estratégico, 

que los teníamos prácticamente listo y al existir el cambio se tuve que cambiar de marcha y les 

recuerdo a ustedes quienes estaban en la asamblea del año pasado y reclamaban participar más en 
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los asuntos del Colegio, se realizaron reuniones los sábados a las cuales se invitaron y nunca llegaron, 

se tuvieron que reimplantar una y otra vez los objetivos del plan estratégico. Pensamos tener un 

avance significativo con cancillería por el tema de nombramientos y las reformas del estatuto del 

servicio exterior, no fue fructífero el avance. Pensamos que respecto a la UCR teníamos un avance, 

recuerdan sobre el acuerdo del año pasado sobre realizar una nota con el perfil de Ciencias Políticas 

y las atinencias, la misma se envió en el plazo establecido, pero no pasó a más. El balance es positivo 

en el área interna, se logra el proceso el cual estaba establecido y planeado por decirlo de alguna 

manera, fase 01 y administración. Nuestro gran déficit es en el área externa, porque la Junta Directiva 

no puede resolver todos los temas. Pero si finalizamos en temas donde la asamblea fue enfática el 

año pasado a nivel interno, como fue la conclusión de actualizar la base de datos y el plan estratégico.             

Lo que correspondió a la Junta Directiva todo se hizo. Lo que les correspondía a los agremiados no 

se pudo realizar, por más que se convocaron en redes sociales, por más publicaciones en Facebook, 

por más que se habló del tema, la gente no se acercó, el tercer sábado de cada mes se aprovechaba 

en las mañanas era conversar del plan estratégico dando tiempo de que algún agremiado llegara y 

después de las diez y media once de la mañana iniciábamos sesión ordinaria de Junta Directiva. En 

la Junta Directiva todos trabajamos y el único día que nos quedaba accesible eran los sábados. El 

objetivo fue claro y todo lo que estaba ahí se cumplió. Les voy a explicar cómo se logró: 

 

Fase 01 depurar la base de datos, una lista que se actualizó fue la de los fallecidos. El último en 

fallecer fue el compañero: Adolfo Quirós Wong, lo conocí ocasionalmente y me quedo un profundo 

dolor, más que la esposa me llamó días después consultando sobre la póliza de mutualidad, que él le 

había contado. Pero yo le comentaba que apenas estamos con un sistema digital y ya con esta base 

de datos podemos iniciar la negociación de la póliza. Ya que cualquier entidad nos solicitaba nombres 

completos, cédulas y las edades de todos los agremiados. Para determinar el promedio de edad, ya 

con estos datos ya podemos acceder a la póliza de mutualidad. Insisto me dolió mucho, el caso de 

Don Adolfo, hemos tratado de hacer lo que se dejó de hacer y evidentemente no se ha alcanzado.   

Quienes somos, somos 1576 agremiados. El 56% de nuestro gremio pertenece a las mujeres y este 

colegio profesional debería ya de pensar más seriamente, en que las mujeres presidan el Colegio. En 

lo largo de la trayectoria del Colegio, los últimos años lo han presidido hombres. Es importante recalcar 
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que en la Junta Directiva el 80 % lo representan las mujeres y el otro los hombres. No tenemos mujeres 

en la presidencia. Considero que es un reto que el Colegio debe plantear y los datos son claros.        

      

El colegio debe de tener un panorama ya más amplio, ya sabemos quiénes somos, cuántos somos, 

dónde nos ubicamos y los estudios que hemos realizado. Ya es necesario pensar en lo administrativo, 

a que me refiero a contratar un director ejecutivo, como quieran llamarlo.  Para que esta persona de 

seguimiento adecuado de estos procesos: capacitación, convenios de índole de salud, medicina, etc. 

Porque el personal que nos ha colaborado hasta el día de hoy (Adriana Vásquez y Lorena Fuentes), 

lo han realizado de manera excelente, pero debemos entender que ellas realizan la parte operativa 

del Colegio, pero es necesario una persona que se siente a negociar los beneficios profesionales para 

ustedes. Es necesaria una persona exclusivamente para eso, ya la Junta Directiva no puede dedicarse 

a esos temas.  

 

El nuevo proyecto de esta Junta Directiva es tener claro su cartera de morosos, la cual estará lista en 

agosto del 2019.Ya se está trabajando en esta fase 02. Lo cual nos permitirá tirar listas efectivas como 

otros colegios profesionales, donde conoceremos quienes no pagan su colegiatura obligatoria, para 

comenzar aplicar la reforma de la Ley. Al igual pasará con las personas que laboren en cancillería y 

se encuentran en el extranjero y se les hace imposible cancelar para eso se está pensando en la fase 

tres que es crear un acceso en la página del Colegio y desde ahí se pueda cancelar la colegiatura.  

 

Lo importante es la claridad con que presento hoy mi informe, para ir terminando. Existen en estos 

momentos 358 profesionales que trabajan en el área en la cual estudiaron (CP y RI), pero el 80 % no 

labora en el área, para la cual estudiaron. Es un informe que fijó trasladare a las universidades, es un 

tema que debe de valorar las universidades y el efecto que tiene en el mercado. Por lo anterior ya 

tenemos claro muchos temas y la fase 01 fue finalizada con gran éxito, ahora estamos con el tema de 

educación continua, es un tema difícil ya que no teníamos claridad de quiénes éramos, pero ya eso 

se terminó ya podemos tener un mercado meta, para ver qué curso se les puede ofrecer.  Me contacte 

con la Señorita Rose Mary Castro y ella es especialista en esta área, en estos momentos ella está 

diseñando la matriz para iniciar el proceso de educación continua. Todos nos reclaman que los cursos 



 
 

48 

 

 

de capacitación y actualización formales. Pero este año estamos iniciando el plan piloto. Para terminar 

sobre esto, tres puntos importantes:    

1. La aceptación de los colegiados. 

2. La capacidad del Colegio, para realizar la capacitación. Solo se cuentas con dos personas, 

apertura de aula, nuevos salarios, nuevas funciones, nuevos costos operativos, etc.  

3. Abrir la apertura a otros profesionales como última opción. 

4. A mediados de julio este tema los haremos llegar a sus correos. 

 

Como lo comenté anteriormente el plan estratégico cambió mucho por la reforma de la ley, más 

adelante las compañeras Jennifer Charpentier e Isabel Brenes, nos ampliaran más sobre este punto.  

 

Continuo respecto al cambio de la imagen del Colegio, existe un cambio generacional en el Colegio y 

como ustedes lo han notado tenemos una imagen más fresca y actualizada con un logo super diferente 

al mundo que nos identificaba, pero estos cambios son muy buenos la gente joven está renovando 

procesos. Pero todo esto es parte de los procesos internos que estamos realizando. Para ir cerrando 

mi informe y no cansarlos los temas hostiles que nos aquejan son la Federación de Colegios y 

Cancillería, son ocho años de luchas donde se han sostenidos muchas reuniones con cancilleres  

todos muy amenos, todos muy afables, todos muy corteses pero nunca se llega a nada por lo menos 

diez reuniones agendas sobre el estatuto y el análisis a la reforma en el servicio exterior, pero nada 

ha sucedido pero para no hacer larga esta charla la discusión con todos los cancilleres ha sido la 

misma, para mi es muy difícil que los Colegiado de Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales 

vayan a un curso de cancillería  y los equiparen con otras carreras que no tienen los mismos 

conocimientos entonces cuando se van al Instituto y tiene un compañero que es de preescolar, de 

veterinaria, publicista y el profesor comienza hablar del estado, características del Estado o qué es el 

Estado, entonces los de CP y RI van a decir yo que estoy haciendo aquí. Porque por ejemplo el de 

preescolar es la primera vez que ve la estructura del Estado, pero no son temas que los profesionales 

de este colegio les estén enseñando algo nuevo. La gran crítica de los cancilleres, esto lo deberíamos 

de hablar con el director del instituto, pero acá llevo ya cuatro años esperando dicha cita, porque no 

hay forma y sobre esto ya para terminar quiero advertir lo siguiente: partes de los retos que tiene este 
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colegio, es estar atentos con la reforma que se está haciendo en la Asamblea Legislativa sobre el 

estatuto es hacer una apertura a todas las carreras y cuando se dice a todas las carreras es para que 

todas participen y acá llamo la atención a los compañeros de RI, en función del famoso mito que yo 

soy de RI automáticamente entro al Instituto y de una al área Diplomática, eso es un mito y la defensa 

que debemos establecer que los licenciados en RI y en CP deberían de tener un trato preferencial y 

quede establecido en el estatuto del Servicio Exterior, porque no somos iguales somos distintos, 

tenemos una formación distinta y tenemos condiciones distintas, pero es una lucha que no solo puede 

ser de la Junta Directiva, debe de ser una lucha entre todos.  Respecto a FECOPROU, es un órgano 

al cual asistimos, renovamos un poco las alianzas. Eugenia más adelante nos comentará sobre el 

tema de retomar lo del programa de radio y un poco de televisión que es un poco el tema de 

posicionarnos hacia afuera del Colegio. La nueva Ley Orgánica establece nuevos retos, nuevos 

comités permanentes y consultivos, pero le corresponde a esta Asamblea a consolidarlos, el reto de 

esta Asamblea de este año es iniciar con el pie derecho, consolidar los comités tanto como el electoral, 

el de ética y el consultivo, esto se debe de hacer como Asamblea, porque ya la Junta Directiva no da 

abasto. Es un tema que corresponde a toda la Asamblea y esperaría que ahora que se elijan esos 

comités exista una amplia participación y un amplio compromiso para hacerlo.  

 

Los nuevos retos están ahí y en agosto si Dios lo permite la fase dos del sistema estará lista. Ya 

podremos ver listas de morosos. En la nueva Ley se establece quien este moroso y no al día no podrá 

votar.  El otro año tendremos computadora portátil para consultar con el sistema si está al día y no 

para poder ejercer el voto. Para este año no se pudo, ya que la fase no está terminada aún.  

 

Vamos adelante con los procesos, estamos unificándonos para que todo sea digital, pero eso tiene 

sus costos, pero vamos caminando, para que todo se puede realizar desde la página del Colegio.  

El tema del estatuto estar atentos y con Servicio Civil es un tema de todos. Pero debemos de participar 

juntos en estos procesos. Caso contrario será muy difícil la lucha. 

 

En conclusión, en el área interna hemos sido un éxito, en la externa un desastre, pero no tenemos el 

peso y la convocatoria para enamorarlos a ustedes de que se integren ustedes en actividades y creo 
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que ese será el reto de ver como los motivos, a que se incorporen en todas las actividades del colegio. 

Muchas gracias compañeros estoy para servirles a evacuar todas las dudas. Cabe destacar que 

siguen las compañeras Jennifer Charpentier, Isabel Brenes (plan estratégico) y Eugenia Aguirre 

(imagen del Colegio).  Cabe Indicar que el informe de presidencia no es solo del presidente, es de 

todo un equipo de trabajo.      

 

La vocalía I Isabel Brenes; buenos días compañeros vamos a presentar mi compañera Jennifer y yo 

el avance que tenemos en la elaboración del plan estratégico 2019-2022. Nosotras en la figura de 

facilitadoras en este proceso, en las fases de trabajo que han correspondido a Junta Directiva y 

consulta con algunos actores y culminaremos con este avance presentando un calendario de trabajo 

de las sesiones que vamos a necesitar con las personas agremiadas del Colegio. 

 

La secretaría Jennifer Charpentier, buenos días.  Para empezar, como dijo Isabel nosotras hemos 

sido facilitadoras esto es un proceso de plan estratégico, que apenas iniciamos con unas ideas muy 

generales. Para que luego el plan no se vuelva tan tedioso con los agremiados, el plan necesita 

muchas sesiones, nosotras hemos tenido cuatro sesiones presenciales los sábados, de hecho, la 

última fue un domingo, una sesión virtual, múltiples discusiones y lluvia de ideas por correos 

electrónicos. Imagínense lo que hubiera sido invitarlos a todos ustedes desde un inicio, muchos no 

podrían participar. La idea es que teniendo un documento base, podamos hacer el proceso más 

participativo con todo los que quieran acercarse a nosotras y toda la junta directiva, para culminar el 

proceso. Nosotras facilitamos y que conste esto no es un producto de Isabel o mi persona, es una 

cuestión de ser facilitadoras. Seguidamente le mostramos un resumen del mismo mediante una 

presentación digital: 
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La secretaría Jennifer Charpentier, este es el plan como les repito está sujeta a cambios o ampliar 

con más ideas. Cómo pueden observar hay sesiones de trabajo, donde todos están cordialmente 

invitados. La compañera Isabel tiene algo más que agregar.  

 

La vocalía I Isabel Brenes; no vamos adentrarnos mucho para no alargar el tema. Pero si destacar, 

que nuestro marco legal remozado con el que estamos contando ahorita y el hecho de que personas 

morosas no puedan participar, nos dará elementos de trabajo mucho mejores. El ordenamiento 

financiero que ha tenido el Colegio en los últimos años, que está bastante consolidada al día de hoy, 

es una de nuestras principales fortalezas que destacamos. En cuanto a oportunidades, a los 

agremiados de Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales, tenemos una amplia y nutrida red de 

contactos y no se aprovecha como deberíamos, como en el tema de incidencia política y defensa de 

los intereses gremiales, de las personas asociadas.  Debilidades bajo posicionamiento del Colegio en 

el país, nos parece importante una fuente de ingresos rígidas en el cual el Colegio diga que se alimenta 

de las cuotas de los agremiados. Para finalizar en el tema de amenazas, existe en la asamblea 

legislativa proyectos en contra de los Colegios Profesionales, existe un desprestigio en algunos 

espacios de los colegios profesionales y el hecho de no existir colegiatura obligatoria. Es decir, si es 

obligatorio, si se hace uso del ejercicio profesional en el sector público, pero no para las personas que 

ejerzan en otros lugares. La queja de muchos es que el colegio no les sirve de nada. Por ese motivo 

el Colegio buscará opciones atractivas para acaparar el interés a precios muy accesibles de 

capacitaciones y de más. Es un plan que se puede llevar a cabo, más si todos trabajamos y nos 

involucramos. Muchas gracias por su atención.  

  

La secretaría Jennifer Charpentier, es un tema amplio, pero con todos ustedes como profesionales 

podemos lograr posicionarnos que podamos hacer como muchos Colegios Profesionales, por ejemplo, 

Isabel y yo comentábamos que el Colegio de Psicólogos manifiesta su posición sobre varios temas, 

este colegio nunca manifiesta su posición, cuando sucede algún acontecer o sobre otros temas, pero 

queremos cambiar esa estrategia de posicionamiento en el país. Pero qué vamos hacer, para donde 

vamos y en qué tiempo lo haremos. Entonces así fue como llegamos, a la conclusión de esas cuatro 

estrategias de valor, no fue que las pusimos ahí por casualidad, no fue a través de un análisis 
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exhaustivo y concluimos que esas eran las más importantes. Pero en todo caso esta es la propuesta, 

para ver qué vamos hacer claramente, ya tomamos el acuerdo y tendremos dos asambleas 

extraordinarias, lamentablemente son sábados, pero son sesiones de trabajo los que quieran, esto no 

es obligatorio, lo que quieran venir y colaborar son bienvenidos, de nuestra parte se enviarán las 

convocatorias para recordarles, como nuestra política es ser muy transparentes y públicos eso sería. 

Muchas gracias y esta es nuestra propuesta. 

 

La vicepresidenta Eugenia Aguirre, muchas gracias compañeras, porque nos han facilitado este 

proceso. Como lo comentó el señor presidente, acá procuramos trabajar  en equipo no solo la Junta 

Directiva, las chicas Adriana y Lorena, también soy parte de este equipo de trabajo. Me corresponde 

informar sobre el cambio de imagen del Colegio. Por eso quiero comentar sobre la actividad del 30 

aniversario, quienes de acá tuvieron el privilegio de asistir al 30 aniversario del Colegio, muchas 

gracias por participar. La invitación fue abierta y llegaron unas 130 personas, entre ellos muchos 

estudiantes que serán futuros agremiados. Hago la mención de esta actividad porque ahí fue el 

lanzamiento de la nueva imagen del Colegio.  Durante el periodo 2018-2019, celebramos el 30 

aniversario, treinta años no es poco y todavía no es demasiado, pero sí decir que como organización 

seguimos creciendo, si las organizaciones fueran personas estaríamos en edad reproductiva, todavía. 

Hay mucho trabajo y solo me queda contarles desarrollamos tres pequeñas estrategias de proyección 

del Colegio, que la idea sería potenciarlas y alinearlas con lo que dicte el plan estratégico. Bueno en 

el video se logra ver el cambio, pasamos de un logo plano y oscuro a un logo mucho más dinámico. 

Como pueden observar, el día de hoy todo el material ya sale impreso con la nueva imagen.       

El cambio de imagen se estableció en las siguientes acciones: 

 

1. El cambio de una imagen a una acción renovada. 

2. La apertura de nuevos medios, creamos una cuenta en Twitter, para los que están en esa 

comunidad, para publicar la misma información que se publica en Facebook para obtener una 

relación más cercana con nuestros agremiados 

3. La realización de conversatorios mensuales, vía Facebook live. En nuestra sede con 

agremiadas y agremiados, expertos en diversas materias. Por un problema de internet nos 
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detuvimos, pero ya este punto está arreglado y si algunos quieren colaborar, son bien 

recibidas las ideas. Es solo de organizarnos. En total se realizaron dos conversatorios el 

primero fue el de Reforma Fiscal: Implicaciones, avances, retrocesos y proyecciones, en esa 

ocasión nos acompañaron: Randall García Rodríguez y la Diputada Laura Guido. Luego nos 

acompañó Javier Sancho Bonilla y en esa ocasión el conversatorio trato de la situación política 

en Nicaragua: perspectiva de análisis y potenciales escenarios. Ambos se transmitieron por 

Facebook live y queremos seguirlo haciendo. Ya contamos con una red más estable, ya que 

tuvimos unos problemas técnicos.  

4. Los espacios de incidencias y acercamientos, nos acercamos a la presidenta de la comisión 

de Relaciones Internacionales de la Asamblea Legislativa, que verá la reforma en la ley del 

estatuto del servicio exterior y nos pusimos a la orden. Asimismo, nos pusimos a la orden con 

la Diputada Karine Niño para el proceso de consulta, por si tenía gusto de invitarnos alguna 

audiencia, para plantear nuestras preocupaciones y además nos acercamos con el canciller 

Manuel Ventura, sobre el mismo tema, esto es una realidad que pasará en el 2019. 

5. Se ha sostenido una relación más cercana con los agremiados, esto debido a las 

juramentaciones mensuales. También se realizó un conversatorio sobre mercado laboral, con 

los estudiantes de Ciencias Políticas de la la UCR. 

6. Hicimos un convenio con la empresa Training Office, empresa que es de un agremiado 

nuestro y la misma brinda capacitación, buenos descuentos, adicional es dirigido para 

profesionales y los agremiados pueden aprovechar, ya que hay suficientes cursos en los 

siguientes programas:  

Excel Básico  
Excel Intermedio  
Excel Avanzado  
Excel Financiero  
Tablas Dinámicas  
Especialista en Excel  
Especialista en Excel  
Dashboards (Indicadores de Gestión con Excel)  
Power Pivot con Excel  
Administración de Proyectos con MS Project  
Administración de Bases de Datos con ACCESS  
Presentaciones efectivas con Power Point  
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Presentaciones impactantes con PREZI  
Word para Ejecutivos  
Phothosp para mercadólogos  
Cursos a la medida 
 
Recordar que ya se han ofertado tres cursos, con descuentos a todos los 
agremiados, el mismo se envió por correo electrónico. Por favor si no les han 
llegado los correos por favor comunicarlo y actualizar los datos. 
 
 
 

7. Para finalizar sobre el cambio de imagen, viene la renovación del sitio web del Colegio. Para 

que la misma tenga más funciones: 

✔ Pueda cancelar su colegiatura mediante la página. 

✔ Realizar certificaciones mediante la página. 

✔ Realizar las incorporaciones mediante la página. 

✔ Otros trámites que faciliten la relación con las y los agremiados.   

8. Realizar tres actividades más un seminario sobre política y mujeres, una actividad por los 150 

años de las Ciencias Políticas en Costa Rica. 

9. Retomar el programa radial Enfoque en conjunto con el Colegio de Periodistas, el cual se 

resolvió mediante la FECOPROU, en el 2017 nos quitan el espacio y durante este tiempo solo 

transmiten música y nunca lograron ponerse de acuerdo para hacerlos.  Por lo anterior, fuimos 

a ofrecernos para retomar el espacio y el Colegio de Periodistas decidió retomar el espacio a 

raíz de nuestra solicitud. 

10. Ahora que ya está actualizada la base de datos, fortalecer futuros convenios con distintas 

empresas.    

 

Gracias por su atención y siendo un poco más optimista que nuestro señor presidente.    

 

El señor presidente Edel Reales, yo no soy el más efusivo del caso, pero soy el más optimista creo 

que por muchas cosas, hay un gran equipo de trabajo. Nunca hemos estado tan alto en el Colegio. 

Son muchos retos y yo si quisiera que los agremiados nos acompañaran más. Iniciamos con el proceso 

de consultas, sobre el informe de presidencia, al cual otorgamos la palabra a la Asamblea General.   
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Bueno su silencio me deja un gran aliento, de que las cosas se van haciendo bien.  Al no existir 

comentarios o consultas, procedemos a la aprobación del informe de presidencia, correspondiente al 

periodo de marzo del 2018 a marzo del 2019. 

  

En discusión la aprobación del informe de presidencia completado por las compañeras de la 

vicepresidencia, secretaría y vocalía I.  Procedemos a votar:  

 

1. 31 miembros a favor. 

2. 1 miembro en contra. 

3. 1 miembro en abstención. 

 

 

Acuerdo II: Aprobar el informe de labores de Presidencia. Es Aprobado con 31 votos a favor, 1 

voto en contra y una abstención.  

 

b) Informe de Tesorería: 

 

El Señor Edel Reales Noboa, cede la palabra al señor Jesús Guzmán Castillo. Se que esta es la parte 
más tediosa de la asamblea, pero este año les ofrecemos una estación de café y galletas, por mientras 
se rinde el informe aprovechen para recargar energías.  
 
 
El señor tesorero Jesús Guzmán, buenos días estimados y estimadas asambleístas, a mí me 
corresponde como tesorero de la Junta Directiva presentar el informe de tesorería del periodo de 
marzo del 2019 a marzo del 2019. Por favor observemos la pantalla.   
 
 
 
 



 
 

62 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

63 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

64 

 

 

 



 
 

65 

 

 

 



 
 

66 

 

 

 



 
 

67 

 

 

 



 
 

68 

 

 

 



 
 

69 

 

 

 



 
 

70 

 

 

 



 
 

71 

 

 

 



 
 

72 

 

 

 



 
 

73 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

74 

 

 

 

 



 
 

75 

 

 

 

 



 
 

76 

 

 

 



 
 

77 

 

 

 



 
 

78 

 

 

 



 
 

79 

 

 

 

 

 

El presidente Edel Reales, muchas gracias compañero Jesús Guzmán, alguna consulta o comentario 

al informe de tesorería. 

 

El agremiado Francisco Palomo, buenos días nuevamente mi consulta es entorno a una partida del 

presupuesto, la de actos protocolarios 5.574.299,00 para actividades sociales 11.800.000, 00 colones, 

entonces esos montos son para este año, si es así el presupuesto sería el doble en comparación del 

año pasado. Por favor me puede aclarar ese punto.  

 

 

El tesorero Jesús Guzmán, ese monto en actividades protocolarias y de capacitación como se llama 

la partida es lo que les comentaba de la celebración del 30 aniversario, fue celebración que 

organizamos con las compañeras Cindy y Alejandra, ellas nos ayudaron mucho, ahí se está invirtiendo 

bastante por esta actividad, porqué se incrementó el doble como lo decía  son tres actividades fuertes 

que se hicieron:  la Asamblea General, el 30 aniversario y los conversatorios que comentó 

anteriormente la compañera Eugenia. Usted tiene toda la razón sobre el doble de incremento, pero 

como lo expusieron mis compañeros Edel, Eugenia. Jennifer e Isabel, este año no solo queremos 

hacer actividades protocolarias, sino que también queremos invertir fuertemente en el área de 

capacitación, recordar que esa partida se subdivide en dos que son actos protocolarios y capacitación, 

todo lo que serían cursos y actividades de actualización profesional todas esas actividades entran en 

esa partida. Unas de las apuestas que haremos gracias al plan estratégico, en el que hemos estado 

trabajando es que se tiene que capacitar y dar cursos de actualización a nuestros y nuestras 

agremiadas. Por lo antes expuesto es por eso que dicha partida se incrementó tanto, para el 

presupuesto 201-2020.  Esta consulta es del presupuesto que vamos aprobar más adelante, pero con 

todo gusto se responde.  Pero como lo comenté para dar este tipo de capacitaciones se necesitan 

recursos, por eso solicitamos la aprobación del incremento en el presupuesto toda la asamblea.  
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El señor presidente Edel Reales, alguna otra consulta o comentario, al no existir más consultas ni 

comentarios agradezco el informe al señor tesorero Jesús Guzmán.   

Procedemos a la aprobación del informe de tesorería, correspondiente al periodo de marzo del 2018 

a marzo del 2019. Conforme ha sido presentado. 

 

En discusión la aprobación del informe de tesorería presentado por el Lic. Jesús Guzmán y 

procedemos a votar:  

 

1. 33 miembros a favor. 

2. 0 miembros en contra. 

3. 2 miembros en abstención. 

 

 

Acuerdo III: Aprobar el informe de labores de Tesorería. Es Aprobado con 33 votos a favor, 0 en 

contra y 2 abstenciones.  

 

El señor presidente continúa con el informe de Fiscalía.  Para su conocimiento el informe de fiscalía 

no se vota, por lo anterior de inmediato cedo la palabra al compañero Danny Marcelo Esquivel,  

 

C) Informe de Fiscalía 

 

Muchas gracias señor presidente, muy buenos días colegas. Como lo mencione anteriormente 

procedo a presentar el informe, que corresponde al informe como fiscal suplente, fui electo el año 

pasado, entonces es un periodo de un año y bajo esa responsabilidad me sentí en la obligación de 

presentar el informe y si lo entiendo que este informe no suplanta el de la fiscal propietaria, 

posteriormente ella puede presentar un informe, pero eso le corresponde a la Junta Directiva y esta 

Asamblea lo que procede en este caso.   Para ubicarnos en el contexto en el que estamos es 

importante saber las obligaciones de la fiscalía, según lo establecido en la ley del Colegio y sus 
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funciones, muchas veces las desconocemos y eso afecta exactamente la rendición de cuentas.   Sin 

más preámbulos presento el siguiente informe: 
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Agradezco la atención y cedo la palabra al señor presidente Edel Reales.  

 

El señor Edel Reales, indica que el informe de Fiscalía no se aprueba, pero si alguien tiene alguna 

consulta con mucho gusto la puede realizar.  

 

Al no haber consultas a continuación el punto b, el nombramiento de la Junta Directiva, cuando 

corresponda en este caso no aplica, ya que por el transitoria las reglas en ese sentido cambiaron, pero 

ya para el otro año todo vuelve a la normalidad los puestos a elegir para el otro año es presidente, 

tesorero, secretaría y vocal I, así quedarían consignadas para el próximo año. 

 

El señor presidente Edel Reales, continúa con el punto C de la agenda, nombramiento de la fiscalía 

cuando corresponda.  Sobre este punto hay una moción:  

“Para que esta Asamblea remueva de su cargo a la fiscal propietaria por el incumplimiento de sus 

funciones y se proceda a la elección de un nuevo fiscal propietario”. Firma el señor Federico Ruiz 

Wilson. Para lo cual cedo la palabra.  

 

El agremiado Federico Ruiz Wilson, creo que ha quedado en evidencia el incumplimiento de la fiscal 

propietaria; Andrea Méndez. Ante el incumplimiento de la fiscal propietaria y con los puntos expuestos 

de todas las funciones, que debe de asumir la fiscalía toda esa responsabilidad cayó sobre el fiscal 

suplente, entonces no conviene continuar con una persona que no está cumpliendo con las funciones 
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de su cargo, entonces de la manera más respetuosa solicito a la Asamblea que se remueva de su 

cargo a la fiscal propietaria Andrea Méndez y por tanto procedamos a elegir a su sustituto o sustituta.  

 

El señor Edel Reales, consulta si algún otro compañero desea hacer uso de la palabra sobre este 

tema.  

 

 

La agremiada Kattia López, apoyo cien por ciento la moción de mi compañero Federico Ruiz. Pero 

en este punto de agenda se deben de elegir ambos puestos, minutos atrás cuando el compañero rindió 

el informe de fiscal suplente, su periodo vence el día de hoy.  

 

El señor presidente Edel Reales, prácticamente es sustituir por un año el puesto de fiscal propietario 

y elegir por un periodo de dos años al fiscal suplente. Quien se designe en este puesto de fiscal 

propietario, es para sustituir por un año. En el caso de don Danny Esquivel, es correcto su periodo 

vence este día y quien resulte en la elección, será por dos años.  

 

La agremiada Kattia López, precisamente por ese es mi consulta. Eso comento con Federico si la 

asamblea que es soberana, si al compañero Danny se le vence su periodo. Debemos de votar primero 

para elegir un fiscal propietario.  

 

El señor presidente Edel Reales, mi única observación como director del debate. Esta moción debería 

de ser votada por una mayoría amplia y robusta. Porque la misma puede ser susceptible a recursos 

posteriores y también que quede claro la responsabilidad de la Asamblea. Para no calificar la votación 

les advierto que tiene que ser robusta por las consecuencias que esto conlleva.  La asamblea lo reitero 

es soberana. No estoy induciendo, pero sí que la votación sea robusta, es todo.   
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Procedemos a la votación de la moción presentada por el Agremiado Federico Ruiz Wilson: aprobación 

para destituir a la fiscal propietaria Andrea Méndez Calderón.  

Damos un tiempo para que voten a conciencia.  

 

1. 32 miembros a favor. 

2. 0 miembros en contra. 

3. 1 miembros en abstención. 

 

 

Acuerdo IV: Esta Asamblea General Ordinaria decide Aprobar la moción destituir a la fiscal 

propietaria Andrea Méndez Calderón. Es Aprobado con 32 votos a favor, 0 en contra y 1 abstención.  

 

 

El presidente Edel Reales, en consecuencia, se abre el proceso para la elección de un fiscal 

propietario para cumplir el año que le correspondía a la compañera Andrea Méndez. Procedemos a 

dar un receso de un minuto para que encuentren a la persona o si gustan convencer a Don Danny 

Esquivel, de asumir y luego elegimos al fiscal suplente. La Junta Directiva se retira en estos momentos 

y cede el lugar al tribunal temporal conformado por don Federico Ruiz y Rigoberto González, para 

ejecutar este proceso de elección. Para ser acá lo más transparentes posibles en este proceso. 

 

El señor Federico Ruiz, bueno compañeros se escuchan postulaciones para el puesto de fiscal 

propietario. Por el resto del periodo que vencerá en marzo del 2020.   

 

La señorita Eugenia Aguirre, propone al señor Danny Esquivel.   

 

El señor Federico Ruiz, alguna otra propuesta. Al no existir más postulaciones, se aprueba por 

aclamación. La Asamblea está de acuerdo. 

Acuerdo V: Esta Asamblea elige por aclamación al señor Danny Esquivel Lobo, como fiscal 

propietario, por un periodo de 30 de marzo del 2019 al 31 de marzo del 2020.  
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El señor Federico Ruiz, ahora pasamos a la elección del fiscal suplente en este caso el periodo es 

por dos años. Entonces se abre el periodo de postulaciones: para fiscal suplente.   

    

La agremiada Kattia López, propongo para la fiscalía suplente al compañero Orlando Vega Quesada.  

 

El señor Federico Ruiz, alguna otra propuesta. Al no existir más postulaciones, se aprueba por 

aclamación. La asamblea está de acuerdo. 

 

Acuerdo VI: Esta Asamblea elige por aclamación al señor Orlando Vega Quesada, como fiscal 

suplente, por un periodo de dos años, 30 de marzo del 2019 al 31 de marzo del 2021.  

 

 

El señor Federico Ruiz, ruego a los compañeros Danny Esquivel y Orlando Vega, pasar al frente 

para su debida juramentación. Siendo ya este el último punto de nuestra participación, devuelvo la 

palabra al señor presidente Edel Reales.  

 

El presidente Edel Reales, seguidamente nos corresponde ver el punto d, la aprobación del 

presupuesto anual, por parte del señor tesorero Jesús Guzmán, procedo a dar la palabra.   

 

Presupuesto ordinario para el período 2019 – 2020. 

El tesorero Jesús Guzmán, para este presupuesto tomamos dos elementos muy importantes. Los 

ingresos de este año con cada una de las categorías que pueden observar en pantalla.  Se aclara que 

el presupuesto es una autorización de gasto que tiene la Junta Directiva para que los recursos 

económicos que tiene el colegio, la Junta Directiva los pueda administrar.  
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Se procede con la presentación del presupuesto. 
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El presidente Edel Reales, procede con la aprobación del presupuesto. Alguna observación o 

consulta. 

 

El agremiado Luis Diego Obregón, buenos días compañeros y compañeras. Yo quisiera proponer a 

esta Asamblea la posibilidad de que se efectúe alguna capacitación, en el mes de diciembre de este 

año y que al final se realice una fiesta como cierre de navidad. Esto contribuiría a mi criterio a este 

conglomerado a unirse más y así participaríamos más en las asambleas. Si ustedes se dan cuenta, 

es un grupo muy minoritario el que asiste todos los años. Debemos de abrir más a este Colegio a la 

participación y si hay una alianza estratégica como en el Colegio de Periodistas y tratar de organizarse 
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con ellos para hacer unificado el curso de capacitación sobre todo ahora que estamos a las puertas 

del Bicentenario. Podemos plantear también, un seminario en conjunto con la Escuela de Historia 

sobre todo lo que tiene que ver con la Costa Rica del bicentenario y este seminario tenga puntos de 

carrera profesional. Sería un buen estímulo para ambas carreras.   

 

El tesorero Jesús Guzmán, muchas gracias por sus propuestas Don Luis Diego, las cuales serán 

tomadas en cuenta e ingresarla en la agenda de las actividades que podamos realizar este año.  

 

El agremiado Luis Quesada, buenos días colegas, en este presupuesto se incluye los gastos del 

director ejecutivo o no.  

 

El tesorero Jesús Guzmán, si se incluye en la parte de salarios y cargas sociales. Pero si para una 

persona que labore medio tiempo. 

 

La agremiada Kattia López, que posibilidad existiría de ponerle más énfasis en la parte de 

capacitación, no se requieren millones de millones. Entonces qué posibilidad hay de reducir el costo 

por ejemplo en este tipo de asambleas. Yo sé que todo está muy bien y se siente bonito estar acá. 

Pero entonces qué posibilidad existe, más si hay convenios con diferentes instancias, por ejemplo, se 

me ocurre la facultad de Ciencias Sociales de la Universidad, el Edificio Cooperativo, etc. y hacer 

diferentes propuestas donde no nos cobren el local para realizar las asambleas, las capacitaciones y 

de más actividades. Así ahorramos y como dijo el colega se hace una actividad navideña para unir 

más al gremio. Si es bueno ahorrar más. Lo planteó muy respetuosamente.  

 

El agremiado Francisco Palomo, solo quiero saber cómo será el perfil del nuevo funcionario, perfil 

académico, que se requiere, el salario y si el colegio está contemplando la posibilidad que sea uno de 

los agremiados, que pudiera ocupar ese puesto sería algo muy importante. Luego de manera muy 

respetuosa proponer en los gastos de transporte, si deberían de subir más esa partida. Como lo indico 

anteriormente van hacerse más actividades, me parece prudente que la suban más esa partida. Eso 

sería muchas gracias.  
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El tesorero Jesús Guzmán, muchas gracias, estas propuestas que están realizando, serán tomadas 

en cuenta al final hay una partida sin asignar la cual podemos utilizar para incrementar el transporte y 

capacitaciones. Pero siempre como lo hemos sido, seremos estrictos con los gastos. Respecto al 

puesto, si deseamos que sea un agremiado o agremiada, eso es algo que se valorará; los honorarios 

y su capacidad.  La Junta Directiva lo analizará y tomará la mejor decisión en ese sentido. Claro está 

que se debe de explotar todas las capacidades de nuestras carreras.  

 

El agremiado Luis Diego Obregón, Solicito se realice un convenio con Asociación Nacional de 

Educadores. Exactamente con la ANDE con el señor Gilberto Montero. Para que exista la posibilidad 

de la capacitación que mencionaba anteriormente. Esa actividad de diciembre se podría realizar en la 

Escuela Gremial Ambigua, eso queda dentro de la Finca de la Asociación de Educadores, ubicada en 

San Antonio de Belén. Eso permitiría que participemos como agremiados y gente de Ande en ese 

Seminario, se hablará de aspectos relacionados al proceso de independencia que se realizará en el 

2021. Si se logra esa alianza, el ANDE contribuiría con el transporte. Ellos cuentan con buses. Esa es 

mi propuesta. 

 

El tesorero Jesús Guzmán, claro don Luis Diego, esas alianzas estratégicas son las que necesitamos, 

por eso se busca que la plaza del Colegio en el perfil profesional del director ejecutivo, se encargue 

de ese tipo de convenios. La junta Directiva tiene muchas ideas y con las de ustedes. A veces no es 

posible realizarlas, por nuestras labores diarias y nuestras funciones como directores. Pero con una 

persona encargada para este tipo de alianzas se logrará dar más beneficios a los agremiados. Alguna 

otra duda o sugerencia.   

 

El presidente Edel Reales, al no existir más consultas u observaciones. Procedemos a la votación de 

la propuesta del presupuesto anual, les recuerdo es una autorización de gasto. 

 

1. 31 miembros a favor. 

2. 0 miembros en contra. 
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3. 1 miembros en abstención. 

 

 

Acuerdo VII: Aprobar el presupuesto ordinario para el período 2019-2020. Es Aprobada con 31 

votos a favor, en contra 0 y 1 abstención. 

 

-Lectura y aprobación del acta 010-2018 de la Asamblea General Ordinaria 

celebrada el día sábado 24 de marzo del 2018. 

 

El presidente Edel Reales, continuamos con el siguiente punto e).  Lectura y aprobación del Acta 

número 010-2018. Se presenta la siguiente moción: Dispensar la lectura del Acta 010-2018 de la 

Asamblea General Ordinaria celebrada el día sábado 24 de marzo del 2018. 

 

Se somete a votación para que se dispense la lectura completa del Acta No. 010-2018 celebrada el 

sábado 24 de marzo del 2018, por ser muy extensa y detallada. 

 

1. 27 miembros a favor. 

2. 1 miembros en contra. 

3. 1 miembros en abstención. 

 

Acuerdo VIII: Dispensar la lectura del Acta 010-2018 de la Asamblea General Ordinaria celebrada 

el día sábado 24 de marzo del 2018. Es Aprobado con 27 votos a favor, 1 en contra y 1 abstención.   

 

El señor presidente Edel Reales, continuamos con la aprobación del Acta No. 010-2018. La misma 

fue enviada por correo electrónico con su respectivo link, donde se encuentra disponible en la página 

del Colegio.  

Se somete a votación para aprobación del Acta No. 010-2018 celebrada el sábado 24 de marzo del 

2018. 
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1. 29 miembros a favor. 

2. 0 miembros en contra. 

3. 3 miembros abstenciones. 

 

Acuerdo IX: Aprobación del Acta 010-2018 de la Asamblea General Ordinaria celebrada el día 

sábado 24 de marzo del 2018. Es Aprobado con 29 votos a favor, 0 en contra y 3 abstenciones.   

 

 

El señor presidente Edel Reales, continuamos con el punto F) Las iniciativas de los miembros activos. 

Por lo anterior se escuchan las iniciativas de los miembros de esta honorable asamblea.  

 

El agremiado Federico Ruiz, muchas gracias tengo dos propuestas:  

1. Propuesta feliz, que el 7 de noviembre se celebran 70 años de nuestra constitución política. 

Entonces me gustaría proponer que el Colegio en conjunto con la Asamblea Legislativa 

realicen una actividad celebratoria del 70 Aniversario de nuestra constitución política.  

2. En la propuesta triste CONAPE acaba de anunciar que suspendió los préstamos para la 

educación a la carrera de Relaciones Internacionales. Eso a mí me parece muy grave. 

Propongo encargarle a la Junta Directiva que gestioné ante CONAPE, primero las 

explicaciones del caso y segundo que se revierta la decisión. 

 

El señor presidente Edel Reales, se reciben y en el seno de la Junta Directiva serán acogidas y se 

harán las gestiones pertinentes.  

 

El agremiado Francisco Palomo, quería hacer un comentario lo de la ley del empleo público el colegio 

debe de estar muy alerta y muchos ya estamos sufriendo las consecuencias. Yo salgo afectado y otros 

compañeros, con respecto a la anualidad. Por lo anterior solicito que el Colegio nos apoye en ese 

sentido y este muy alerta. Los insto respetuosamente a proteger nuestro gremio y hacer sentir la vos 

del Colegio.  
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La señora vocalía I Isabel Brenes, es respecto al plan estratégico. Se presentan situaciones 

angustiantes, por ejemplo: suicidios, acoso escolar y el Colegio Profesional de Psicólogos, emite un 

comunicado, sobre la línea de salud mental, hablan de prioridad y sobre todo un llamado de atención, 

hay un posicionamiento del Colegio del gremio en la materia y así en otros aspectos. Entonces hemos 

tenido la reflexión y la preocupación de cómo fortalecer esa imagen del Colegio, como posicionarlo, 

como construir nosotros también, comunicados y cómo generar una mejor incidencia. En las sesiones 

próximas de plan estratégico, cuando elabores el cuadro de mando integral, quisiéramos que una de 

las acciones quede ahí plasmada, sea la conformación de dos pequeños grupos de trabajo, uno de 

CP y el otro de RI, para la elaboración de los insumos. El comunicado de prensa siempre lo revisaría 

la Junta Directiva pero que los construyan esos grupos de manera colaborativa, para que le llegue a 

la Junta Directiva y después revisarlo.  Lo que pasa es que esto no es de un día para el otro, para la 

semana que viene. Cuando surge ese tipo de eventos y queremos posicionamientos dentro del gremio 

del Colegio, tiene que ser inmediato. Entonces pedirles nuevamente que nos acompañen en las 

sesiones de plan estratégico. Piensen en esta acción y se identifiquen. Si conocen de alguna persona 

que tiene los conocimientos, las competencias y la disponibilidad para integrar esos pequeños grupos 

de trabajo, que colaboren en la incidencia del Colegio en lo eventos nacionales e internacionales, en 

los cuales nos podamos pronunciar. 

 

El agremiado Luis Quesada, una propuesta y luego un comentario. La fiscalía del Colegio puede 

actuar de oficio o de instancia alguna denuncia.  

 

El señor presidente Edel Reales, con la nueva ley tiene un montón de instrumentos la fiscalía de oficio 

y ante denuncias. Más bien la Ley actual tiene muchas herramientas que se lograron incorporar en el 

texto y que permite una fiscalía más activa.  Además, se va a nombrar un comité ético permanente en 

el Colegio, ya no es la fiscalía sola, si no de la mano con el comité ético.  El colegio va avanzando.   

 

El agremiado Luis Quesada, la propuesta es que la fiscalía tenga una posición más agresiva, yo 

estuve revisando los nombramientos en cancillería el año pasado y más lo que se están haciendo y 

creo que solo hay dos politólogos, salvo los abogados que están previstos en el estatuto en la ley del 
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Servicio exterior. Ahí falta un estilista como la tenemos en la Asamblea Legislativa, falta alguien así 

porque realmente están nombrando a cualquier patas vueltas, perdonando la expresión. Pero no 

nombran a los que dice la ley. Entonces yo necesito que la fiscalía se posicione en estos temas. Se 

genere una posición más agresiva, para exigir no solo reuniones con el canciller, s i no hacer las 

respectivas denuncias en la prensa de cómo se nombran personas. El chiste siempre es por inopia y 

nombran a cualquiera, pero la preferencia para este gremio queda al margen del nombramiento. Mi 

propuesta es que la fiscalía en conjunto con la presidencia, tengan una actitud más beligerante y que 

con el nuevo director ejecutivo tengan una mayor presencia.  

 

La secretaría Jennifer Charpentier, por favor avisen si saben de algo y notifiquemos para que 

podamos hacer algo a tiempo.  

 

El agremiado Luis Quesada, sugiero hacer un grupo de WhatsApp a raíz del comentario de doña 

Jennifer. 

 

El señor presidente Edel Reales, en el informe del fiscal suplente se asigna una cuenta para recibir 

quejas o denuncias, lo cual considero está muy bien, pero se puede implementar con el WhatsApp. 

Las sugerencias y comentarios por los miembros activos han sido anotadas. 

 Continuamos con los puntos g y h. 

 g) Conforme a las disposiciones señaladas en la presente ley, la Asamblea General será el órgano 

encargado de aprobar el Código de Deberes Éticos y Morales de los Profesionales en Ciencias 

Políticas y Relaciones Internacionales. En igual sentido, tendrá a su cargo sus modificaciones, 

adiciones o derogatorias. (Ley N° 9614 artículos 15 y 16). 

h) Elección del tribunal electoral y presentación de modificaciones, adiciones o derogaciones (ley 9614 

artículos 15 y 16). 

 

El señor presidente Edel Reales, solicito al tribunal presentarse en la mesa principal. 

 

El señor Federico Ruiz, procedemos a la elección del comité de Ética. Propongo a Sebastián Muñoz.  
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La señorita Eugenia Aguirre, propone a Rebeca Méndez.  La Sra. Rebeca Méndez no se 

encontraba, por lo cual solo se autorizó postulaciones de personas presentes. 

 

La señora Isabel Brenes, propone a Kattia López y Federico Ruiz.  

 

El agremiado Juan Carlos Navarro, propone a la señorita Irene Rodríguez.  

 

La agremiada Martha Nuñez, propone a las compañeras Lorena Villalobos y Rocio Ballestero. 

 

El señor Federico Ruiz, agradezco la postulación de doña Isabel, pero prefiero salirme porque prefiero 

estar en el de elecciones. Si así lo tiene a bien la Asamblea. así liberamos el espacio y quedan seis. 

Como Rebeca Méndez, no está no se puede postular.   

 

El señor Rigoberto González, los postulantes de esta lista 1 quedan conformados para el comité de 

ética de la siguiente manera: 

1. Sebastián Muñoz Alfaro. 

2. Kathia López Alvarado. 

3. Ana Lorena Villalobos Brice. 

4. Rocio Ballestero Araya. 

5. Irene Rodríguez Mena. 

 

El señor Rigoberto González, alguna otra propuesta. Al no existir más postulaciones, se aprueba por 

aclamación. La asamblea está de acuerdo. 

 

Acuerdo X: Esta Asamblea elige por aclamación a la lista de agremiados para conformar el comité 

de ética. 

El señor Rigoberto González, se procede con la respectiva juramentación del comité de ética. 
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El señor Federico Ruiz, ahora procedemos con la elección del tribunal electoral y cedo la palabra a 

Rigoberto González, por mi postulación y por transparencia me retiro.    

 

El señor Rigoberto González, tenemos como primer postulante en esta lista al señor Federico Ruiz. 

Quien más.  

 

La agremiada Irene Rodríguez, postula a la señora Paula Alfaro. 

 

El agremiado Ivo Rodríguez, se postula.  

 

Una agremiada, postula a Juan Carlos Navarro Rodríguez. 

 

Un agremiado, postula a Melissa Vargas. 

 

El señor Rigoberto González, tenemos en esta lista 2 cinco postulantes para conformar el comité 

Tribunal Electoral Interno, con las siguientes personas:  

 

1. Federico Ruíz Wilson.  

2. Paula Alfaro Flores. 

3. Ivo Rodríguez Monge. 

4. Juan Carlos Navarro Rodríguez.  

5. Melissa Vargas Camacho. 

 

El señor Rigoberto González, alguna otra propuesta. Al no existir más postulaciones, se aprueba por 

aclamación. La Asamblea decide elegirlos por aclamación.  

 

Acuerdo XI: Esta Asamblea elige por aclamación la lista 2 de agremiados para conformar el comité 

Tribunal Electoral Interno. 
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El señor Rigoberto González, se procede con la respectiva juramentación del Comité Tribunal 

Electoral Interno. Procedo a entregar el control de nuevo a la junta Directiva. 

 

El presidente Edel Reales, recordar que la elección de los dos comités es de manera permanente. 

Para que asuman sus funciones por dos años. Bienvenidos sean y asuman sus responsabilidades y 

desearles grandes éxitos.  

 

Seguimos con el último punto i) Cualquier otro asunto de su competencia.  

 

El presidente Edel Reales, plantear varios temas, entre ellos el financiero. El colegio se nutre de la 

colegiatura obligatoria. La cual es de cuatro mil colones mensuales, algunos costos administrativos en 

la incorporación. Los que recuerdan en el año 2015 se solicitó un incremento. Eso fue en su momento 

todo un tema de motivación. Para que el colegio avanzara, pero hoy es el día para replantear y me 

gustaría escuchar sus opiniones. En otros colegios el costo de incorporación por ejemplo el de 

optometristas el costo es de 250.000 colones y tres cuotas. Yo lo planteo y escuchar voces es un tema 

para el otro año. Con lo cuatro mil colones el colegio no avanza y que nos alcance para contratar un 

profesional. Como último punto de agenda, que estamos haciendo y para dónde deberíamos dirigirnos, 

Pero como Colegio serio debemos ajustarnos. Los miembros de Junta Directiva no tienen la capacidad 

para ver tantos temas. Por eso les cedo la palabra. Para que quede consignado en el acta.   

 

El agremiado Federico Ruiz, a mí me parece que debería de hacer el Colegio, es avanzar con fuerza 

en los temas de cursos de actualización profesional que sirvan como cursos de aprovechamiento, para 

efectos del Servicio Civil y que sean cobrados. No tampoco una exageración, pero si algo significativo 

el Colegio de Médicos todos los sábados imparte cursos y cobran cinco mil colones por ellos. Luego 

que los acumulan les brinda puntos antes la C.C.S.S. 

Yo soy profesor de RI en la Universidad Latina, una deficiencia es la mitología y acá en el Colegio hay 

personas especialistas en ese tema, por ejemplo, Orlando y otros colegas, otro taller en otra 



 
 

107 

 

 

Universidad fue el de diplomáticos como por ejemplo cómo redactar una nota diplomática, entonces 

podemos hacer cada cierto tiempo cursos y sean aprovechados por estudiantes y graduados.   

 

El agremiado Luis Quesada, pensando como director ejecutivo primero pedir una lista de graduados 

a todas las universidades y confrontarlos con la lista de agremiados. Los que no se han incorporados 

atraerlos al Colegio.  La segunda fuente si la ley lo permite es buscar donaciones de embajadas y 

organismos internacionales, para el fortalecimiento de las dos carreras.  La C.C.S.S tiene un centro 

recreativo muy bonito y esto puede ser un atractivo y acá se podría trabajar con las opciones de 

convenios. Analizar otras fuentes de ingresos y sea atractivo estar al día. 

 

La agremiada Ana María Ruiz Céspedes, el aumento de la cuota no es popular y a la gente no le va 

a gustar. Pero es un tema necesario, para realizar actividades, el costo de la vida va para arriba. El 

Colegio necesita enfrentar costos operativos. Que la junta directiva los tiene más claros. Si es 

necesario un incremento, cuatro mil colones en extremo es bajo y podemos acuerpar a la junta 

directiva. Hay instituciones de plataformas virtuales y se podría incorporar la plataforma de estas 

herramientas digitales. Dejo el planteamiento y luego lo podemos platicar. Luego con la contratación 

de un director ejecutivo del Colegio, es muy loable que queramos que se una persona agremiada, sin 

embargo, les dejo planteada la posibilidad que no exista conflictos de interés. Dejo mis aportes, que 

lo valoren y tengan en mente para consideren el perfil de la persona. 

 

El agremiado Juan Carlos Navarro, yo quiero profundizar lo del tema del director ejecutivo ya es un 

plan o apenas es algo que están trayendo. Mucho de lo que se busca, se necesita una persona 

permanente. Si bien se ha realizado una labor, la cual es de resaltar todavía falta trabajo y faltan 

personas para que ejecuten ese trabajo. Es importante tener un plazo para encontrar esa persona 

idónea. Don Edel, hablaba temprano de un fondo de mutualidad, para eso se necesita hacer buenas 

negociaciones y tiempo, yo estoy a la orden en cualquier tema que ocupen yo laboro en el INS con 

muchísimo gusto. Pero es necesario tiempo y una persona dedicada a ese trabajo minucioso y para 

cuando. Es importante un plazo y contratarla lo más pronto posible. Ese perfil es un buen administrador 

y que le sea atractivo trabajar ahí.     
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El señor Vocal III Giancarlo Casasola, muy buenas a todas y todas. Una vez más agradecerles el 

voto de confianza depositada en mi persona, para continuar en el trabajo de esta Junta Directiva. 

Avanzando más en el punto que nos encontramos, en relación con las cuotas y que evidentemente 

este no es un tema popular cuando fungí como tesorero de la junta directiva hicimos un trabajo de 

análisis de otros colegios profesionales, en este Colegio el único rubro que se cobraba era el de 

incorporación, en cambio en otros colegios se cobra la renovación del carnet, certificaciones, cambio 

de grado, etc. De hecho, lo del arreglo de pago, yo fui quien actualicé ese tema ya que tenían como 

una desactualización de nueve años la forma en que se hacían, pero hicimos toda una estructuración 

para poder trabajar, realizando los cobros y aplicando una tala de intereses. A la gente no le gusta 

que le cobren menos cuando antes se extendían una certificación gratis y ahora te cobran, es fijo que 

las personas se van a molestar. Pero hay que entender que los únicos ingresos que percibe el colegio, 

son lo que sus propios agremiados están brindando. En ese sentido si fuimos un poco agresivos, en 

la forma que trabajamos la parte de los costos, pero desde el 2015 hasta hoy se han mantenido hasta 

esta fecha. Pero yo sí creo que es necesario que esta Asamblea General valore la posibilidad de 

aprobar un aumento en la cuota y también comprendo como decía la compañera ese tema no es 

popular siempre.  Actualmente pagan alrededor de 715 personas, puntualmente sus obligaciones cada 

mes. Si la cuota se aumentará 1000 colones en la colegiatura por decir un ejemplo en este periodo de 

año que viene el colegio recibiría de más 715.000 colones es decir no es ni un millón de colones, 

aumentando en mil colones la cuota.  Yo sí creo que las actividades que el colegio desarrolla, los 

cursos de actualización y de más, dependerá mucho de los ingresos que tenga el colegio. La mayoría 

de las nuevas incorporaciones siempre preguntan y qué beneficios me da el Colegio, pero si es solo 

me incorpore y pago mensualmente, como que no, pero si precisamente se quiere hacer más es 

necesario contar con recursos. Si la gente no se incorpora y no paga su colegiatura difícilmente vamos 

a desarrollar los proyectos.  Yo si quisiera hacer la sugerencia respetuosa a la Asamblea General, de 

que valoren la posibilidad de aumentar la cuota de cuatro mil a cinco mil colones mensuales. Asimismo, 

incrementar el costo de incorporación de 23.000 a 30.000 colones, desde el 2011 y mucho antes ese 

monto no se modifica. Eso es un pago único que solo una vez en la vida lo debe de hacer. En ese 

sentido sugerir que la cuota de incorporación no sufre ajustes desde antes del 2011. La cuota desde 
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el 2015 no sufre cambios. Yo puedo proponer la moción después de terminadas los aportes de los 

compañeros. 

 

La agremiada Rosemary Castro Solano, buenos días, igual también quería referirme a la importancia 

del colegio entienda asimismo más que un ente de afiliación, debe de verse como una comunidad con 

sus respectivos niveles: Participativo - Comunicativo y Participativo - Relacional, para ello es muy difícil 

construir comunidad si solo se converge una vez al año en una actividad formal, entonces es el doble 

uso que se le puede dar a las actividades de educación continua.  Las actividades de educación, no 

solamente a quienes ya están afiliados, si no a quienes se están graduando actualmente. Según lo 

que dice la noticia hoy, sobre CONAPE, pues muchas personas hoy están terminando su carrera de 

Relaciones Internacionales, les queda una incertidumbre grandísima sobre su posicionamiento a nivel 

laboral, eso hasta en el empleado público y los embates fuertes que hay. Los estudios confirman que 

la educación continua nos dota de otras habilidades, empezando incluso por encontrar un trabajo. 

 

Estoy de acuerdo con la contratación de personal administrativo. Pero si se amplía la cartera de 

educación continua y estas acciones formativas están planeadas con una intencionalidad en particular 

y son reconocidas antes el Servicio Civil porque tienen una estructura de aprovechamiento, no 

solamente de participación y se cobran que naturalmente se tiene que cobrar como lo hacen los demás 

colegios, se pueden resolver varios asuntos, crear comunidad porque si se converge, ya sea en un 

ambiente virtual o también en actividades puntuales, yo creo que la tecnología está para usarla y se 

pueden usar las dos cosas,  crear comunidad aumenta los recursos del colegio y también crear un 

posicionamiento del colegio en los espacios que convergemos y actuamos, en otros colegios 

profesionales en las actividades de formación que son de aprovechamiento y cuyas estructuras son 

de 32 horas y se cobran, los mismo no se cobran en mil colones, eso es importante tomarlo en cuenta. 

Yo pienso que si la capacitación es buena y crea competencias es buena llevarla al colegio, esa era 

la intervención gracias.                   

     

El agremiado Luis Diego Obregón, hay un tema que la junta directiva debe de tomar a largo plazo, 

que es el hecho de que el colegio cuente con un centro de recreación porque eso es algo que 



 
 

110 

 

 

contribuye aún más a la unión y al posicionamiento del Colegio para no estar estrechando alianzas 

con convenios. Para que lo tomen en cuenta en algún momento, para ver en qué medida se puede 

hacer esta gestión, ya sea con el asesoramiento de alguna cooperativa tal vez del sector educación.  

 

El presidente Edel Reales, un paréntesis Don Luis Diego, le recuerdo que tiempo atrás tuvimos el 

convenio con el centro recreativo del Colegio de Periodistas, yo pedí el registro de asistencia y 

solamente se acercaron diez compañeros a visitar las instalaciones, de las cuales yo hice dos,  una 

para comprobar  y otra la fui a disfrutar del lugar, pero he de manifestar que los agremiados no 

aprovecharon dicho convenio, luego el Colegio de Periodistas solicita un monto muy elevado para 

seguir con el convenio y esta Junta Directiva prefirió no renovar el convenio.  Cabe indicar que se han 

realizado, acercamientos para convenios con otras instituciones, pero los costos son muy elevados. 

Este tipo de convenios cuesta mucho por los costos tan elevados y que los agremiados no lo 

aprovechen. Pero es un tema que el director ejecutivo puede realizar y se logre alguna negociación. 

Respecto al director ejecutivo más adelante haré unas observaciones. Seguidamente si no existen 

más comentarios o sugerencias, se presentará una moción en la mesa.   

 

El agremiado Rigoberto González, respecto al tema del incremento de las cuotas y la incorporación, 

me parece y estoy de acuerdo con que se incremente la cuota mensual y sobre la de incorporación, 

iría más allá desde hace mucho ese monto no se modifica, yo propongo el costo de importación por 

un monto de 30.000 colones. Es un monto que solo se va a pagar una vez. Si vemos todos los 

beneficios que se va a obtener por ser agremiado, dedicación exclusiva, las anualidades, carrera 

profesional, etc. cancelar 30.000 colones no es nada. Igualmente, con el aumento de la mensualidad 

pagar 5000 colones o hasta más 7000 colones, yo no lo vería mal. Pero solamente lo digo y hablo a 

título personal. Luego para finalizar lo del tema de la contratación de un director ejecutivo, yo no veo 

nada de malo que ese cargo lo ocupe un agremiado, que mayor interés que el de un agremiado que 

vele por su Colegio más allá de la Junta Directiva, inclusive se le puede pedir hasta más cuentas 

porque tiene doble obligación. Entonces yo ahí si difiero con lo que han comentado los compañeros, 

no veo ningún conflicto de interés, lo no veo así. Eso es todo, muchas gracias.       
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El agremiado Francisco Palomo, yo estoy muy de acuerdo con lo indicado por Giancarlo Casasola. 

El aumento de la cuota a 5000 colones, uno quisiera un poco más, pero la situación no se presta y no 

es lo más conveniente. También se debe de presentar una moción para aumentar el carnet mil colones 

y la certificación mil colones, quedando en 5000 la renovación del carnet y la certificación en 3000 

colones. Respecto al cambio de grado está en cinco mil se puede incrementar a 6000 mil colones. En 

otras palabras, que cada rubro aumente 1000 colones.  Es lo que yo estoy proponiendo. 

    

La agremiada Kattia López, me sumo a mis compañeros si debe de realizarse un aumento 

proporcional. Pienso que debe de quedar la incorporación en 30.000 colones, aumentar 1000 colones 

por cada servicio y la mensualidad aumentar en 1000 colones es muy bajo en ese punto no estoy de 

acuerdo. No podemos esperar un centro recreativo, no podemos esperar tener aulas para dar cursos 

de capacitación si no tenemos el dinero para poder hacerlo, entonces yo creo que de alguna forma los 

que estamos acá, pero que pena por lo que no vinieron. Pero los que están acá, si vamos a tener que 

sacrificarnos, es solo un poco más. Yo plantearía la cuota a 7500 colones. No veo, honestamente que 

sea algo del otro mundo. Seamos realistas 7500 colones al mes, para la mayoría que estamos acá no 

representa mucho. Pero si representan un montón para el Colegio. Si queremos ver frutos a mediano 

y largo plazo en el Colegio, debemos de sacrificarnos. Podemos seguir a cuentas gotas y exigiéndole 

a la Junta Directiva, cuando al final no pueden hacer mucho si tienen las manos atadas. 

Respetuosamente es mi criterio. 

 

El señor vocal III Giancarlo Casasola, presenta junto con el tesorero Jesús Guzmán la siguiente 

moción:  

Para que se acuerde un aumente el monto de incorporación al Colegio de CPRI en 7.000 colones 

(siete mil colones), a partir del primero de mayo del 2019, para un total de 30.000 (treinta mil colones) 

pagaderos en una única vez y cuyo monto incluye: Gastos administrativos, carné por primera vez y 

una cuota mensual.  

 

El señor presidente Edel Reales, somete a votación la aprobación para el aumento de la cuota de 

incorporación al Colegio en 30.000 colones, pagaderos en una única vez.  
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1. 30 miembros a favor. 

2. 0 miembros en contra. 

3. 0 miembro abstención. 

 

Acuerdo XII: Se fija la cuota de incorporación a un costo total de 30.000,00 (treinta mil colones) 

pagaderos una única vez, salvo casos de reincorporación.  El incremento rige a partir del 1° de mayo 

del 2019. Es Aprobado con 30 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstención.   

 

El señor vocal III Giancarlo Casasola, presenta junto con el tesorero Jesús Guzmán, la siguiente 

moción:  

Para que se acuerde aprobar un aumento en el monto de la colegiatura mensual de los agremiados al 

Colegio de CP y RI en 1000 colones (mil colones), para un total de 5000 colones mensuales (cinco mil 

colones). Rige a partir del primero de mayo del 2019. Las personas que a la fecha de adopción de 

este acuerdo hayan pagado la cuota anual, tendrán exonerado este aumento y les entrara en vigencia 

a partir de su próxima fecha de pago. 

 

El agremiado Federico Ruiz, me parece que estos montos los estamos haciendo a mano alzada y de 

forma arbitraría y por eso no sabemos si 1000 es poco o mucho. Son menos de dos dólares, en lo 

personal me parece que es muy poco en eso coincido con Kattia López, a mi lo que me parece que la 

Junta Directiva debería de hacer es una estratégica de captación de recursos, de forma integral que 

incluya no solo colegiatura, costos de incorporación y otras cosas. Pero además es importante tener 

alguna claridad cuanto es lo que se pretende captar de forma adicional, mil colones por agremiado por 

mes por año cuanto es mucho o poco. Si me dicen que son 20 millones de colones de más al año 

pues diría suficiente, pero si me dicen son dos millones de colones más al año de más ese monto me 

parece insuficiente y más que todo que es lo que se pretenda como colegio. Esa es información muy 

importante, que hay que tener.  Que no quede una cosa así tan arbitraria.   

 



 
 

113 

 

 

El tesorero Jesús Guzmán, respondiendo al comentario del compañero, nosotros trabajamos con la 

estadística que nos plantea nuestra contadora, con un promedio de 60 incorporaciones al año y son 

715 personas las que cancelan al colegio religiosamente sus obligaciones. Teniendo ese panorama el 

ingreso anual que tendríamos de más es de 9.105.000 (nueve millones setecientos quince mil 

colones), para un total de 758.750 (setecientos cincuenta y ocho mil setecientos cincuenta colones) 

mensuales. Ese es el dato respecto a los que menciona el compañero. Estos son los datos.  

 

El agremiado Max Cerdas, acá haciendo un consenso con las compañeras de acuerdo a la 

experiencia y la evolución de estas mociones, realmente traen sus convenientes e inconvenientes. 

Nosotros: Marta Núñez, Florencine Fernández, Lorena Villalobos, Rocio Ballestero y mi persona, 

quisiéramos hacer una propuesta de una moción: 

 

Para que la Junta Directiva proponga un mecanismo automático para que cada dos años se 

incremente la cuota del Colegio y de incorporación.  

 

El señor presidente Edel Reales, muchas gracias Don Max, vamos a tomar nota. Vamos avanzando 

se somete a votación la aprobación para aumentar la cuota mensual al Colegio en 1.000 colones (mil 

colones).  

 

1. 28 miembros a favor. 

2. 3 miembros en contra. 

3. 0 miembro abstención. 

 

Acuerdo XIII: Se fija la cuota de colegiatura mensual a un costo total de 5.000,00 (cinco mil 

colones). Los agremiados que al 30 de marzo del 2019 hayan cancelado su cuota anual o semestral, 

estarán exonerados de este aumento por única vez y se aplicará el incremento hasta el próximo pago. 

El incremento rige a partir del 1° de mayo del 2019. Es Aprobado con 28 votos a favor, 3 votos en 

contra y 0 abstención 
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El presidente Edel Reales, la moción de la mesa de los compañeros: 

1. Max Cerdas. 

2. Marta Núñez. 

3. Florencine Fernández.  

4. Lorena Villalobos.  

5. Rocio Ballestero. 

 

Para que la Junta Directiva proponga un mecanismo automático, donde se incremente la cuota 

mensual y de incorporación cada dos años. 

   

Ya casi finalizamos, se somete a votación la aprobación crear un mecanismo automático de aumento 

en las cuotas de incorporación y mensualidades. 

1. 26 miembros a favor. 

2. 3 miembros en contra. 

3. 2 miembros abstenciones. 

 

Acuerdo XIIII: Se aprueba la moción presentada por los compañeros: Para que la Junta Directiva 

proponga un mecanismo automático, donde se incremente la cuota mensual y de incorporación cada 

dos años.  Es Aprobado con 26 votos a favor, 3 votos en contra y 2 abstenciones 

 

La señorita Eugenia Aguirre; mientras preparamos la votación quiero externar mi agradecimiento a 

nuestro equipo de trabajo: Adriana Vásquez, Lorena Fuentes, Cindy Solis y Alejandra Carvajal. El 

lugar y toda la logística ha sido de nuestro agrado. Por favor, un fuerte aplauso para ellas. Muchas 

gracias por cumplir con los requerimientos y expectativas.  

 

El agremiado Federico Ruiz, presenta una moción:  

 

Declarar en firme todos los acuerdos tomados en esta Asamblea.  
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El presidente Edel Reales, somete a votación la aprobación de declarar en firme todos los acuerdos. 

 

1. 31 miembros a favor. 

2. 0 miembros en contra. 

3. 0 miembro abstención. 

 

Acuerdo XV: Se aprueba la moción presentada por el compañero Federico Ruiz.  Es Aprobado con 

31 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstención. 

 

 

El presidente Edel Reales, al no existir más asuntos por tratar se cierra la Asamblea de carácter 

ordinario, se levanta la sesión al ser las doce horas con cuarenta y tres minutos del día sábado treinta 

de marzo del 2019. 
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